TRATADO PRACTICO

‘DERE(HO Cl\lL FRANCES

MARCELO PLANIOL JORGE RIPERT
PROFESOR HONORARIO DE LA PROFESOR DE DERECHO CIVIL DE

FACULTAD DE DERECHO DE PARS N LA FACULTAD DE DERECHO DE PARIS

TRADUCCION ESPAROLA DEL

DR. MARIO DIAZ CRUZ

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA HABANA

CON LA COLABORACION DEL

DR. EDUARDO LE RIVEREND BRUSONE

PROFESOR DE DERECHO CIVIL EN LA UNIVERSIDAD DE LA HABANA

TOMO DECIMO TERCERO

GARANTIAS REALESNZmax

SEGUNDA PARTE !

CON EL CONCURSO DE

EMILE BECQUE

PROFESOR DE LA FACULTAD DE DERECHO DE MONTPELLIER

—_——

1946

CULTURAL, 8. A,
-~ HABANA



- INDICE DE MATERIAS DEL TOMO XIII

TITULO 1I

PUBLICIDAD HIPOTECARIA

(Continuacidn)

CAPITULO III

EXCEPCIONES Y MODIFICACIONES AL 1'BRINCIPIO DE LA NECESIDAD

Y DE LA ESPECIALIDAD DE LA INSCRIPCION

Péginas

769.—Observacién. 770.—Privilegios generales. Referencia,

, SECCION I.—Hipotecas legales oponibles a los terceros independiente-

mente de toda inscripcién,

771.—Mujeres casadas y sujetos a tutela,

Parr. 1.—S8istema del Cddigo Civil.

772—Alcance exacto de la derogacién al puincipio de publicidad.
'73.—~Obligacién legal de proceder a la inscripeién, impuesta al marido, al
tutor, al pro-tutor y al Ministerio piblico. 774.—Ausencia de sancién legal
para el Ministerio pdblico. 775.—Defecto de sancién y de responsabilidad
efectivas para el marido y el tutor. 776.—Reponsabilidad del pro-tutor
777.—Personas autorizadas a pedir la inscripeién. 778.—Consecuencias de la
dispensa de inscripeién. 779.—Critica del sistema del Cédigo.

Parr. 2.—Reforma parcial de la ley de 23 de marzo de 1855,

780.—A. Vuelta al derecho comdn al cesar la incapacidad. Plazo para.
inseribir. '781..~Consecuencias del defecto de inseripcién en el plazo legal.

12



854 fNDICE DE MATERIAS

Piginas

782.—Extremos relativos a la hipoteca legal de la mujer. Premuerte de la
mujer. 783.—Extensién de la ley al easo de divorcio. 784.—Dificultades
para el caso de separacién de cuerpos. 785.—Minoria de edad de los here-
deros de la mujer. 786.—Casos de terminacién de las funciones de tutela
no previstos por la ley. 787.—Muerte del incapaz. 788.—B. Publicidad de
la hipoteca legal de la mujer en caso de subrogacién-cesién. Jurisprudencia
primitiva. 789.—T.ey de 23 de marzo de 1835,

Parr. 3.—Sucesos que hacen mecesarta la inscripesén durante el
matrimonio o la tutela. 20

790.—Enumeracidn,

SECCION II.—Hipotecas generales e hipotecas indeterminadas 22
Parr. 1.—Hipoteca generales en cuonto 6 su osiento. =

791.—Dispensa de individualizacién de los inmuebles gravados. 792.-—Hi-
poteca judicial: designacién del deudor.

Parr. 2.—Hépotecas tndetermenadas en cuanto al crédsto garantizado. 24
v

&~
793.—Dispensa de evaluacién en la inscripeién. 794.—Continuacion, Hi-
poteca legal de la mujer casada.

SECCION II1.—Reglas particulares sobre la conservacién de los privi-
legios inmobiliarios especiales. 2

Parr. l.—Inscripcion de los privilegios. -

795.—Necesidad de la publicacién. Pijacién de un plazo. 796.—Exphi-
cacién del art. 2106, 797.—Funcién del plazo. 798.—Inscripcién.

Parr. 2.—Conservacién del privilegio del vendedor de inmuebles. 36

799.—A. Conservacién por la transcripcién del contrato de wventa.
Regla legal. 800.—Observacién critica. 801..—DBajo qué condiciones la trans-
cripcién del contrato de venta conserva el privilegio. 802.—Posibilidad de
efectuar la transcripeién. 803.—Caso de ventas sucesivas: efecto relativo de
cada transcripcién. 804.—Fecha de conservacién del privilegio. 805.—B. Ins-
cripcién de oficio. Obligacién del conservador de efectuar de oficio la ins-
cripeién. 806.—Utilidad de la inscripeién de oficio. Sancién, 807.—C. Trons-
misién del privilegio del vendedor de inmuebles por subrogacién al presta-
mista del dinero. Modo de conservarlo. 808.—D). Relacidn establecida enire




fNDICE DE MATERIAS 855
Phginas
el privilegio y la accion resolutoria. Caso en que el inmueble se ha embargado.
809.—Caso de venta voluntaria. 810.—E. Otros privilegios que se conservan
por la transcripcion. Enumeracibn.
Parr. 3.—Plazo de conservacién. 46

811.—Calculo del plazo. 812.—A. Privilegio del coparticipe. Plazo de
conservacién. 813.—Punto de partida del plazo. 814.—Consecuencias de la
inseripeién o de la no jnseripeién en el plazo de 60 dias. 815.—Observacién.
816.—B. Privilegio de los arquitectos y contratistas. Inseripcién de la primera
acta. 817.—Inscripeién de la segunda acta. 818.—Prestamista de dinero.
819.—C. Plazos de comservacion especiales a otros privilegios. Privilegios del
Derecho civil. 820.—Coutinuacién, Privilegios del Derecho fiscal. 821.—D.
Privilegios para los que no hay plazo. Vendedor de inmuebles. 822.—Obser-
vacién eritica. 823.—Privilegio en materia de arrendamiento enfitéutico (do-

maine congéable). 824.—Privilegio del prestamista de dinero para explotar
mina.

CAPITCLO IV

RENOVACION DECENAL Y CADUCIDAD DE LAS INSCRIPCIONES

825.—Nocibén general y motivos de la caducidad decemal y de la renova-
cién de la inseripeién. 828.—Continuacibn. Juicio eritico.

BBCCION I.—Reglas del Derecho comfin.

827.—1nscripciones sujetas al reguisito de la removacién. Generalidad de
esa regla. 828.--Aplicacién al privilegio del vendedor de inmuebles, 829.—
Por quién ha de pedirse la renovacién y a nombre de quién puede pedirse.
830.—Formas de la renovacién. 831.—Célculo del plazo de 10 afios. 832.—
Efectos de la renovaciéu efectuada en tiempo habil. 833.—~Efectos de la
falta de renovacién. Efecto normal. 834.—Contiruacién. Efecto accidental.
835.—Hasta qué momento la renovacidn es necesaria. 836.—Caso de venta
por ‘embargo. 837.-~Caso de expropiacién por causa de utilidad pdblica.
©38,—Caso de venta voluntaria. 839.—Relatividad de la dispensa de remo-
vacién.

SECCION II.—Reglas excepcionales.

840.—A. Inscripciones que escapan a la caducidad decenal. Hipotecas
del Crédit Foncier. 841.—~Otras excepciones al art. 2154. 842.—B. Plazos
excepcionales. Caso particular. 843.—Prérrogas concedidas en tiempos de
guerra.

61

83



858 INDICE DE MATERIAS
Paginas
CAPITULO V
CANCELACION Y REDUCCION DE LAS INSCRIPCIONES
SECGCION I.—Cancelacion de las inscripciones. 87
844, —D-finicién. 845.—Justificaciones fiscales previas.
Parr. 1.—Cancelacién roluntaria. 89

846.—A. Condiciones de wvalidez. Consentimiento. 847.—Acreedor facul-
tado para consentir. 848.—Capacidad éxigida para consentir la cancelacién.
Cancelaciéon posterior al paBo. 849.—Continnacién. Cancelacién consentida
antes del pago. 850.—B. Formas del acto de cancelaciéon. Documento nota-
rial. 851.—Alcance de la autorizacién cuameelatoria en documento privado.
852.—Poder para autorizar la cancelacion. 853.—Actos accesorios cuya pre-
sentacién puede ser necesaria. 854.—Particularidades relativas a la cancela-
cién de la inscripcién de oficio del privilegio del vendedor. 855.—Derechos
figcales. Honorarios del Conservador. 856.—C. Efectos de la autorizacion
conecelacién. Distineién entre la autorizacién cancelatoria y la renuncia a la
hipoteca.

Parr. 2.—Cancelacién  judicsal.

857.—Casos en que procede. 858.—Por quién puede pedirse la cancela-
cién judicial. 859.—Contra quién puede pedirse. 860.—Competencia y pro-
cedimiento. 861.—Sentencia admitiendo la cancelacién.

Pirr. 3.—Consecuencias de la anulacidon de una cancelacion.

862.—Cuestiéon que hay que resolver. 863.—Soluciones doctrinales. Ju-
risprudencia.

Parr. 4—Responsabilidad del Conservador en materia de cancelacién.

864.—Obligacién del Conservador de comprobar la capacidad de los so-
licitantes. 865.—Faltas que determinan la responsabilidad del Comnservador.

SECCION IL.—Reduccién de las inscripciones.
866.—Division.
Parr. 1.—Reduccién voluntaria.
867.—Capacidad. 868.—Formas. Efectos.
Parr, 2.—Reduccidn judicial.

863.—A. Reduccidn judicial en cuanto a los inmuebles. A quién corres-
ponde la accién. 870.—Competencia. 871.—tipotecas susceptibles de redue-

100

106

109

12

113

114



fNDICE DE MATERIAS

857

Phginas

¢ién judicial. 872.—Juicio eritico. 873.—Condiciones de la reduccién judi-

cial. 874.—B. Reduccién judicial en cuanto a la swma. Casos en que ocurre,
875.—Competencia.

Parr. 3.—Efectos de la reduccién; modifioaciones posteriores.

876,—Caracter revocable de la reducciéa.

CAPITTULO VI

INSCRIPCION DE LAS GARANTIAS REALES EN EL REGISTRO
INMOBILIARIO EN ALSACIA-LORENA

S8ECCION I.—Reglamentacion en general.

877.—Insecripeiones, prenotaciones, 878.—Especialidad absolutd de la ins-
cripeién, 879.—Procedimiento y formas de las solicitudes e inseripciones.
880.—Existencis, de obsticulos a Ia inscripeidén. Recursos contra las decisiones
del Registro. 881.—Orden que se sigue en el cumplimiento de las solicitudes
de inseripcién. 882 —Inscripciones en varias hojas. Inscripciones en favor
de varias personas. 883.—Forma de los actos y documentog justificativos
presentados en apoyo de una solicitud de inseripeién. 884.—Rectificaciones
a las inseripciones. 885.—Notificacién de las inscripeiomes; consulta y copia
de los lihros, anexos v solicitudes. 886.—Renovacién decenal de las inserip-
ciones de privilegios e hipotecas. 887.—Cancelacién de los derechos inscriptos.
888.—Responsabilidad del Kstado. 889.—Responsabilidad personal del en-
vargado del Libro o Registro.

SECCION II.—Reglas particulares a ciertas garantias reales.

890.—Privilegios generales. 891.—Privilegios especiales inmobiliarios.
892.—Hipotecas legales.

TITULO 111

EFECTOS DE LLAS HIPOTECAS

893.—Generalidades.

CAPITULO PRIMERO

RELACIONES ENTRE EL ACREEDOR HIPOTECARIO Y EL DEUDOR
CONSIDERADO COMO PROPIETARIO DEL INMUEBLE HIPOTECADO

894, —Divisién

118

120

132

140

141



858 fNDICE DE MATERIAS

Piginas

SECCION I.—Derechos del deudor sobre el inmueble antes del ejercicio
de ‘la accién hipotecaria. 141

895.—Principios. 896.—Atributos del derecho de propiedad que conser-
va el deudor. 897.—Arrendamientos. 898. -— Frutos civiles del inmueble.
899.—Percepcién y consumo o enajenacién de los frutos en especie. 900.—FPro-
teccién de los intereses de los acreedores hipotecarios. 901.—Venta separada
de inmuebles en especie para su ulterior ‘‘mobilizacién’’. conflicto entre el
adquirente y los acreedores hipotecarios. 902,—Venta separada de inmuebles
por destino: conflicto entre el adquirente y los acreedores hipotecarios.

SECCION II.—Ejercicio de la accion hipotecaria. 156

Parr. 1.—Realizacion de la garantia hipotecaria. 156
903.—Antecedentes histéricos. 904. — Sistema moderno: necesidad del
embargo. 905.—Derecho de los acreedores hipotecarios de wltimo rango de
demandar la expropiacién del inmueble. 906, — Situacién especial de los

acreedores privilegiados o hipotecarios desde el punto de vista del embargo.
907.—Embargo de bienes situados en distritos diversos. 908.—jPuede unn
acreedor privilegiado o hipotecario hacer vender los inmuebles de su deuder
sin observar las formas del embargo? Clausula de ‘‘voie parée’’. 909.—In-
divisibilidad de la accién Ripotecaria. 910.—Ejercicio de la accién hipote-
earia en caso de quiebra del embargado. Mantenimiento en favor de los acree-
dores privilegindos e hipotecarios del derecho de persecucién individual
911.—Continuacién. jEstan los créditos privilegiados o hipotecarios sujtos
al procedimiento de comprobacién? 912.—La declaracién de quiebra, jhace exi-
gibles los créditos privilegiados o hipotecarios a término? 913.—Continua-
cién. Mantenimiento de los intereses de los créditos privilegiados o hipoteca-
rios. 914.—Continuacién. No participacién de los acreedores privilegiados
o hipotecarios en el convenio (concordato). 915.—Guerra de 19T4-1918,
Moratoria de las deudas hipotecarias.

Parr. 2.—Restricciones a los derechos del deudor en caso de énbargo
del inmueble hipotecado. 173

916.—A. Anulacién y reduccion de los arrendamientos. Consecuencias
del mandato. 917.—B. Limitaciones a los derechos de administracién, uso ¥
disfrute. Situacién del deudor embargado. 918.—C. Inalienabilidad del in-
mueble embargado. Nulidad de la enajenacién. 919.—D. *‘Inmobilizacién’’
de los frutos. Frutos percibidos o vencidos después de la transcripcién del
embargo. 920.—Continuacién. A qué frutos se aplica la ‘‘inmobilizacién’’.
921.—Continuacién. Frutos naturales anteriormente vendidos y no separa-
dos. 922.—““Saisie-brandon’’ o ‘‘saisie-arret’’ anteriores al embargo inmo-
biliario. 923.—Embargo inmobiliario efectuado después de la declaracifn




i{NDICE DE MATERIAS

859

Piginas

de quiebra. 924.—Cesiones de alquileres no vencidos; recibos en que cons-
tan pagos anticipados de alquileres. 925.—Venta sin desplazamiento de

inmuebles por destino. 926.—Embargo de un inmueble entrégado en an-
ticresis.

Parr, 3.—Medidas tendientes a unir a la demanda a los acreedores
privilegiados o hipotecarios.

927.—Requerimientos a los acreedores inscriptos a fin de que conozcan
el pliego de condiciones. 928.—Reglas egpeciales al vendedor del inmuébie
embargado y a su accién resolutoria. 929.—Reglas especiales a los acreedores
provistos de hipotecas legales dispensadas de ingeripetdn y no inseriptas.

930.—Mencién de los requerimientos al margen de la transeripcién del acta
de embargo.

Parr. 4.—S8ituacion de los acreedores privilegiados o hipoiecarios
después de la sentencia de adjudicacién por embargo.

931. — Efectos de la transcripcién de la sentencia de adjudicacién.
932.—Conversién del embargo en venta voluntaria: efectos respectos a los
acreedores privilegiados e hipotecarios.

CAPITULO II

DERECHO DE PREFERENCIA
933.-~Definicién.

SECCION 1.—Condiciones de ejercicio del derecho de preferencia.

934.—Necesidad de la inseripeién, 935.—Sucesos que impiden al acreedor
inscribir validamente su hipoteca.

Parr. 1.~Casos en que la inscripeion no puede ya asegurar la
conservacién del derecho de preferencia.

936.—A. Quiebra. Principio. 937.—1° Nulidad de las inscripciones efec-
toadas después de la Techa de la sentencia declarativa. 938.—Inscripeién
efectuada el mismo dia de la sentencia declarativa. 939.—Inscripciones pe-
didas por causa (duchef) de los anteriores propietarios. 940.—Inscrip-
ciones pedidas sobre inmuebles que, antes de la quiebra, fueron objeto de
uvna venta no transcripta. 941.—Derechos de preferencia nacidos con poste-
rioridad a la sentencia. 942.—2¢ Nulidad de las incripciones tardias efec-
tuadas durante el periodo de sospecha, 943.—Liquidacién judicial. 944.—
B. Fallecimiento del deudor, seguido de la aceptacion de su sucesibn a be-
neficio de inventario. Explicacién de la regla legal; juicio critico. 945.—De-
terminacién del momento final. 946.—Esfera de aplicacién y alcance de la
disposicién del art. 2146 acerca del régimen del beneficio. 947.—Quien
puede alegar la ineficacia de la inmscripcién. 948.—Pérdida del beneficio de

199

212

216

216



860 INDICE DE MATERIAS

Piginas

inventario por el heredero. 949.—Casos en que hay varios herederos que
adoptan diversas soluciones. 950.—Fullecimiento del deudor seguido de va-
cancia de su sucesién.

Parr. 2. —Inseripciones que se suspenden.

951.—Limite de la® prohibicién. 952.~—Inseripcién de renovacién. 953.—
Inseripeién destinada a conservar los intereses atrasados. 954.—Hipotecas
legales de la mujer casada y de los sujetos a tutela,

Péarr. 3.—dplicacién de los arts. 2146 C. civ. y {48 C. com. a los
privilegios inmobiliarios.

955.—Principio. 956.—Privilegio del vendedor de inmueble. 957.—Con-
tinuacién. El vendedor que ha perdido su privilegio por aplicacién del ar-
ticulo 2146 o del $48 (. com., conserva su accidn resolutoria. 958.—Privi-
legio del coparticipe. Otros privilegios cuya inscripeion ha de efectuarse en
cierto plazo. 959.—Privilegio del arquitecto. 980.—Separacién de patrimonios.

SECCION II.—Valorss sobre los cuales cabe la colocacién (rango)
preferente.

961.—Precio del inmueble. 962.—Liquidacién del precio de varios in-
muebles vendidos colectivamente. 963.—TFrutos naturales o civiles del in-
mueble hipotecado. 964.—Atribucién a los acreedores privilegiados o hipote-
carios de las indemnizaciones pagadas por la pérdida de la cosa. 965.—
Ausencia de subrogacién real. Principio y excepeiones. 966.—1° Indemni-
zaciones por responsabilidad. 967.—2° Indemnizaciones graciosas o de asis-
tencia social. 968.—39 Indemnizaciones de seguros. Condicién primitiva de
esas indemnizaciones. 969.—Cambio progresivo de la legislacién. 970.—Ley
del 19 de febrero de 1889, 971.—Validez de los pagos hechos de buena fe
antes de la oposicién. 972.—A qué titulo la indemnizacién de seguros se
atribuye a los acreedores privilegiados o hipotecarios. 973.—Inconvenien-
tes pricticos de la solucién legal. 974.—Seguro del riesgo arrendaticio o
contra los recursos de los vecinos: combinacién de los arts. 2 y 3, parr. 2
de la ley del 19 de febrero de 1889. 975.—Alsacia y Lorena.

SECCION TII.—Modo y extension de la colocacién (rango) preferente.
Parr. 1.—Colocacién (rango) por el principal del crédito.

976.—Modo de colocacién de los créditos a término, condicionales o
eventuales, 977.——Modo do colocacion de las gentas vitalicias.

Parr, 2.—Accesorios del cridito hipotecario garantizados con el
mismo rango que el capital.

978.—A. Intereses y atrasos. Planteamiento y antecedentes histéricos.
979.—Sistema del Cédigo de 1804: redaccién original del art. 2151. 980.—Re-
forma del art. 2151 por la ley del 17 de junio de 1893. 981l.—Aplicacién

236

244

250

269

269

273



fNDICE DE MATERIAS

861

Piaginas

-

del art. 2151 a los atrasos de las rentas. 982.—.Aplicacién del art. 2151 a
las hipotecas legales dispensadas de inscripciones. 983.—;Qué debe enten-
derse por intereses desde el punto de vista de la limitacién del art. 21512
984.—Determinacién y terminacién de los tres afios de intereses garantizados
por la inseripeidn prineipal. 985.—Intereses devengados con posterioridad
al suceso que hizo producir efectos legales a la hipoteca. 986.—B. Gasios
para la conservacién y la comprobacion del crédito. Dafios y perjuicios im-
puestos al deudor.

SECCION IV.—Rango de las hipotecas y de los privilegios inmobiliarios.

987.—Division.
Parr. 1.—Conflicto entre hipotecas sujetas a la inscripcidn.

988.—A. Regla de principio. Regla moderna. 989.—Laguna del sistema.
990.—Condiciones necesarias a la aplicacién de la regla del art. 2134.
991.—Situaciones que hay que prever. 992.—B. Conflicto entre hipotecas
inscriptas en la misma fecha, Concurrencia de acreedores de la misma fecha.
Conecurrencia de acrcedores de la misma fecha. 992 —Alsncia v Lorcna.
994.—C. Conflicto entre hipotecas generales sujetas a la inscripeién, 995.—
Alcance de la solucién. 996.—D. Counflicto de una hipoteca que grava varios
inmuebles (general, o especial miltiple) con hipotecas posteriores que sélo
graven cada una de ellas, uno de dichos bienes. Rangos miltiples resultantes
de la indivisibilidad de la hipoteca y del derecho que tiene el acreedor a
renunciarla. 997.—Derecho del acreedor que tenga hipoteca sobre variog in-
muebles a obtener un rango por la totalidad de su crédito sobre el inmueble
por él elegido. 998.—Derechos del subrogade. 999.—Casos en que se abre
un finico orden. 1000.—Continuacién. Base de distribucién. 1001,—Casos
en que el acreedor con hipoteca general tiene interés en obtemer un rango
sobre determinado inmueble. 1002.—Caso en que uno de lds inmuebles ha
sido enajenado.

Parr, 2.—Rango de las hipotecas legales oponibles a los terceros
independientemente de toda inscripcion.

1003.~Divisién. 1004.—Alsacia y Lorena.
1*  Hipoteca lepal de la mujer cezada.

1005.—A. Reglas generales. Historia. 1006. — Innovacién del Cédigo
civil. 1007.—Imposibilidad de modificar el rango fijado por la ley. 1008.—
Controversia sobre el alcance del cambio introduecido por el Cédigo civil.
1009.—Jurisprudencia. 1010.—B. Aplicacion a los principales créditos de
la mujer. 1° Restitucién de la dote. 1011.—2¢ Restitucién del precio de un
bien enajenado. 1012.—Fecha cierta del acto de enajenacién. 1013.—3°¢ Li-
beralidades con ocasién del matrimonio, 1014.—4° Indemnizaciones por deudas
contraidas por la mujer con el marido. 1015.—Fecha cierta del acto de
obligacién. 1016.—Recurso de la mujer que haya consentido en la subroga-

19
o
~a

304

304



862 INDICE DE MATERIAS
Phginas

cion. 1017.—5¢ Causas diversas de los créditos. Restitoei6n de valores do-
tales. 1018.—Deterioros en los bienes de la mujer. 1019.—~Gastos de se-
paracién de los bienes y de liquidacién de las ‘‘restituciones’’. 1020.—Gas-
tos de los pleitos de separacién de cuerpos y divorcio. 1021.—Crédito por
alimentos correspondientes a la mujer en caso de separacién de cuerpos o de
divorcio, o en virtud del art. 205. C. Civ. 1022—Dificuitad particular al
régimen de comunidad: rango de la hipoteca cuando la mujer es a la vez
acreedora y deudora de *f‘compensaciones’’.

29 Hipotecas de los sujetos a tutela. 325

1023.—~Unidad de rango y clasificacién. 1024.—Fijacién de la fecha de
la hipoteca.

3¢ Conflicto entre hipotecas legales dispensadas de inscripotdn. 387

1025.—Regla de clasificacién.
Parr, 3.—Clasificacién de los privilegios sobre inmuebles. 328

1026.—Observacién general: privilegios nacidos por causa de propietarios
sucesivos. 1027.—A. Conflicto entre privilegio general y privilegio especial.
Prioridad de los privilegios generales. 1028.—B. Conflicto de privilegios
especiales inmobiliarios con las hipotecas ordinarias. Observacién. 1029.—
Prioridad de los privilegios sobre las hipotecas. 1030.-—Situacién del vende-
dor. 1031.—Situacién del coparticipe, 1032.—Privilegio de los arquitectos.
1033.—C. Conflicto de los privilegios especiales inmobiliarios entre si. Ra-
reza de esos counflictos. 1034.—Conflicto entre privilegios degenerados en
hipotecas legales.

SEOCION V.—Modo de liquidacién entre acreedores
privilegiados e hipotecarios. 336

1035.—~Precedimientos de contribucién y de orden.
Parr. 1.—Principios generales del orden. 336

1036.—Casos en que se abre el procedimiento de orden. 1037.—Presen-
tacién de los mismos acreedorcs en €l orden y en la contribucién. 1038.—Or-
den eonsensual. 1089.—Orden judicial. 1040.—Del Juez comisario. 1041.—
Dualidad de procedimientos; orden judicial propiamente dicha y liguidacién
en la aundiencia. 1042.——Casos en que solamente existe un acreedor inscripto.
1043.—Demanda de orden.

Parr, 2.—Del orden judicial. 349

1044, —Plan, 1045.—A. Intento de liquidacién amistosa. Naturaleza del
orden amistoso. 1046.—Convocatoria de los acreedores. 1047..—Plazo y modo
de personarse los acreedores. 1048.—Terminacién de la deliberacién. Caso
en que log acreedores inscriptos, todos ellos personados, se ponen de acuerdo.



INDICE DE MATERIAS 863
Paginag

10560.—Caso en que no todos los acreedores inscriptos comparecen. 1051.—
Plazo concedido para la liquidacién amistosa. 1052.—B. Liquidacisn judicial.
Apertura del orden. 1053.—Requerimientos para personarse. 1054.-—Perso-
nacién. 1055.—Continuacién. Plazo para personarse; caducidad. 1056.—Con-
feccion del estado provisional de colocacién, 1057.—Denuncia de la liquida-
cién provisional. 1058.—Contradicciones. 1059. — Liquidacién definitiva:
mandamiento de terminacién. 1060.—Cumplimiento del mandamiento de ter-
minacién. Cancelacién de las inseripciones de los acreedores no incluidos
(colloques) validamente. 1061.—Entrega y pago de los volantes de inclu-
sién. Cancelacién de las inscripciones de los acreedores validamente incluidos:
1062.—C. Liquidacion del orden en la audiencia. Procedimiento de atribucién.

Parr. 3.—Del orden posterior a una enajenacion voluntaria. 380

1063.—Apertura del orden,

Parr. 4.—Sub-inclusién (sous-collocation) de los acreedores del
aoreedor privilegsado o hipotecario. 388

1064.—Cnso de intervencién de un sub-acreedor Gunico. 1065.—Caso en
que varios acreedores del acreedor hipotecario solicitan la sub-inclusién.

Parr, S.~—Procedimientos de distribucién especiales para
Alsacta y Lorena. : 3385

1066.—Mantenimiento de las instituciones locales. 1067.—Procedimien-
tos de administracién forzosa de los inmuebles. 1068.—Particularidades del
procedimiento de orden.

CAPITULO I1II
DERECHO DE PERSECUCION 392

1069.—Persecucién hipotecaria contra el tercero poseedor. 1070.—De-
rechos de disposicién y de disfrute del tercero poseedor en sus relaciones con
los acreedores hipotecarios.

SECCION I.—Caso en que el derecho de persecucién nace. 395
Parr. 1.—Acreedores y terceros poseedores. 395

1071.—A. Acreedores que tienen el derecho de persecucién. Acreedores
hipotecarios. 1072.—Acreedores provistas de un privilegio inmobiliarie espe-
cial: 1073.—B. Terceros posecedores contra quienes cabe la persecucidn hipo-
tecaria. Nocidn de tercero posedor.



864 fNDICE DE MATERIAS
Paginas
Parr, 2.—Enajenaciones gue dan origen al derecho de persecucion. 397

1074.—Divisién, 1075.—A. Enajenaciones que determinan la demanda
de ecxpropiacion contra el tercera poseedor. Enajenacién del inmueble en su
totalidad. 1076.—Posible duplicacién de la garantia hipotecaria. 1077.—Ena-
jenacién de una parte del inmueble. 1078.—Enajenacién de una poreién in-
divisa. 1079.—Momento en que se abre el derecho de persecucién. 1080.—
Dificultad en caso de legado particular. 1081.—B. Enajenaciones contra las
cuales no tiene que emplear el derecho de persecucién el acreedor. Enajena
ciones no oponibles al acreedor hipoteeario. 1082.—Caso en que el precio
de la carga real no ha sido pagado atin. 1083.—Caso en que las hipotecas
han nacido, unas antes, otras después, de la constitucién de la carga real
1084.—C. Enajenaciones que producen la purga de pleno derecho. Enumera-
cién. 1085.—1° Expropiacién por causa de utilidad péblica. 1086.—2¢ Ad-
judicacién por embargo inmobiliario. Superfluidad del procedimiento de pur-
ga. 1087.—Determinacién precisa del acto que produce la extincién del
derecho de persecucién. 1088.—Condiciones necesarias para que la adjudica-
eién extinga las hipotecas incriptas. 1083.—Hipotecas inseriptas y privi-
legios a que se aplica la purga virtual. 1090.—Extincién de las hipotecas
legales dispensadas de inscripcién y no inscriptas. 1091.——Extincién de la
accién resolutoria del vendedor de inmueble no pagado. 1092.—3° Adjudica-
cién por mejora de oferta. Purga virtual de las hipotecas inseriptas, 1093.—
Contiruacién, Particularidad en cuanto a las hipotecas legales dispensadas
de publicidad. 1094.—Alcance de la purga virtual. 1095.—Ventas ptbli-
cas voluntarias que no producen la purga de pleno derecho. 1096.—Casos
diseutidos. Adjudicacién por subasta en quiebra. 1097.-—Adjudicacién por
conversién del embargo en venta voluntaria. 1098.—Adjudicacién después
de la quiebra.

SECCION 11.—Cordiciones de ejercicio del derecho de persecucién 425
1099.—Enumeracién. 1100.—Exigibilidad del erédito.

Pérr, 1.—Necesidad de la publicidad del privilegio 0 de la hipoteca. 426

1101.—Aplicacién a los privilegios inmobiliarios especiales, 1102.—Si-
tuacién de los privilegios gemerales. 1103.-—Hipotecas legales,

Parr. 2.—Desde qué momento la tnscripcion no puede efectuarse
validamente. 429

1104.—Determinacién del momento final. 1105.—A. Transmisiones mor-
tis causa. Legados particulares. 1106.—B. Transmisiones entre wvivos. His-
toria. 1107.—Continuacién. Caso de venta por embargo. 1108.—Excepeién
en materia de expropiacién por causa de utilidad ptiblica. 1109,—Conflicto
entre inscripciones efectuadas, antes de la enajenaciém, juntamente por



-
{NDICE DE MATERIAS 865
Paginas

acreedores del adquirente y por acreedores del enajenante. 1110.—Serie
de enajenaciones voluntarias entre vivos, mo transcriptas. 1111.—Couflic-
to entre inscripeién y transeripeion efectuadas en la misma fecha. 1112.—
Aplicacién al privilegio del arquitecto, 1113.—Aplicacién a la separagion
de patrimonios. 1114.—Privilegios del tesoro pihiblico sobre los bienes de
los que manejan sus fondos. Gastos judiciales en 1a via eriminal. 1115.-—C.
Beglas especiales a los privilegios del vendedor de inmuebles y del copar-
lie/pe. Comeesién de un término de favor en caso de enajenacién volunta-
ria. 1116.—Privilegio del vendedor. Medidas de precaucién que se impo-
nen al vendedor y al comprador. 1117.—Privilegio del coparticipe.

SHEOCION III.—Modo de ejercicio del derecho de persecucién y
actitudes que puede asumir el tercero poseedor demandado. 445

Parr. 1.—~Modo de ejercicio del derecho de persecucion. 445

1118.—Antecedentes hitéricos. 1119.—Derecho actual del acreedor.
1120.—Disposicién del art. 2168, C. civ. 1121.—Preliminares del embargo.
1122.—Continuacién. ¥Efectos del requerimiento de pagar o abandonar.
1123.—~Orden que ha de seguirse. 1124.—Momento inicial y duracién del
plazo que han de observar entre las formalidades preliminares y el embar-
go. 1125.—Procedimento del embargo. 1126.—Nulidad y caducidad del
mandamiento y del reguerimiento. 1127.—Iundivisibilidad de la accién hipo-
tecaria respecto a los terceros poseedores.

Pérr. 2.—Actitudes que puede asumir el tercero poseedor. 455

1128.—Enumeracion.

1¢ Ezcepciones que el tercero poseedor puede alegar a la accién
hipotecaria. 456

1129. — A. Ezcepciones derivadas del Derecho comin, Referencia.
1130.—B. Beneficio de discusién. Utilidad. 1131.—Condiciones del bénefi-
cio. 1132.—1° Acreedores a quienes puede oponerse el beneficio. 1133.—
2¢ Poseedores que pueden alegar el beneficio. 1134.—3° Biemes que el
acreedor puede ser obligado a discutir. 1135.—Ejercicio y efectos del be-
neficio de discusién. 1136.—C. Antiguas ezcepciones abolidas. Excepcién de
prioridad de hipoteca. 1137.—Excepcién de cesibn de acciones. 1138.—Con-
tinuacién. Diferencia con la fianza real. 1139.—Excepcibn por razén de
impensas. Su transformacién moderna.

2¢  Opcidn conferida al tercero poseedor. 468

1140.—A. Primera decision: Purga—Referencia, 1141.—B. Segunda
decision. pago fintegro de las deudas hipotecarias. Casos en que el ter-
cero puede tener interés en tomar esta decisién. 1142.—Qué debe pa-
gar el tercero poseedor que no procede a la purga. 1143—C. Tercera
decisidon: pago de la deudas hipotecarias en los limites del precio de

P. ¥y R. T. D. C.—XIII-28



866 INDICE DE MATERIAS .

Piginas

adquisicién. Condiciones de eficacia de esta decisién. 1144.—D. Cuaria de-
cision: abandono. Definicién y utilidad. 1145.—Personas que pueden efec-
tuar el abandono. Condiciones exigidas. 1146.—Ausencia de obligacién personal.
1147.—Terceros poseedores accidentalmente privados del derecho de abando-
par. 1148.—Efecto del reconocimiento de la deuda hipotecaria. 1149.—Ca-
pacidad para enajenar., 1150.—Cémo se efectGa el abandono. Epoca en que
cabe. 1151.—Formas. 1152.—Naturaleza y efectos del abandono. Nombra-
miento de un curador. 1153.—Abandono de la tenencia material del inmue-
ble. 1164.—Resurgimiento de las servidumbres extinguidas por confusi6n.
1165.—E. Quinta decision: expropiacién (ejecucién). Referencia.

Parr. 3.—Reglas comunes a la expropiacién {ejeencidn) y ol
abondono seguido de adjudicacidn. 482

1156.—Similitud de efectos en ambos casos.

10 Efectos de la sentencia de adjudicacién respecto al tercero
poseedor expropiado. 482

1157.—Enumeracién. 1158.—Ausencia de resolucién del derecho de pro-
piedad del tercero poseedor. 1159.—Comsecuencias. 1160.—Término de la
confusién en la persona del tercero poseedor. Resurgimiento de las servidum-
bres reales. 1161.—Momento de ese resurgimiento, 1162.—Reciprocidad en
cuanto a las servidumbres pasivas. 1163. — Extensién a las demis cargas
reales.

2¢ Cuentas que han de liguidarse entre el tercero poseedor
ezpropiado y los acreedores. 488

1164.—Divisién. 1165.—A. Deterioros causados al inmueble. Principio
aplicable. 1166.—Deterioros imputables al tercero poseedor. 1167.——Acreedo-
res que disponen de la accién. Cuantia de la indemnizacién. 1168.—Recurso
del poseedor. 1169.—B. Mejoras al tnmueble. Lrincipio aplicable. 1170.—
Situacién del adquirente que ha omitido la transcripeién. 1171.-—Cuantia
de la indemnizacién. 1172. — Caso en que las impensas eran necesarias.
1173.—~Momento en que se evalia la indemnizacién. 1174.—Modo y garan-
tias del reembolso. 1175.—Continuacién. Derecho de retencién. 1176.—C.
Restitucion de frutos por el tercero poseedor. ‘*Inmobilizacién’’ de los fru-
tos del inmueble hipotecado. 1177.—Momento en que comlenza la ¢‘inmobi-

lizacién’’, 178.—Caducidad del requerimiento.

3° Recursos que tiene el tercero poseedor. 495

1179.—Distincién Qe un doble recurso. 1180.—Accién de reembolso com-
tra el deudor personal. 1181.—Recurso en garantia. 1182.—Subrogacién
del tercero poseedor contra los terceros poseedores de otros immuebles hipo-
tecados por la misma deuda. 1183.—Conflicto entre tercero poseedor y fia-
dor. 1184.—Comparacién del tercero poseedor y el fiador real.

|




fNDICE DE MATERIAS

867

Péiginas

CAPITULO 1V

PURGA DE LAS HIPOTECAS
SECCION I.—Nociones generales.

1185.—A. Definicion y origen histérico de la purga. Definicién. 1186.—
Casos en que no es necesaria la purga. 1187.—Creacién de la purga por los
practicos: sistema de los decretos voluntarios. 1188.—Creacién de las paten-
tes de ratificacién. 1189.—B. Justificacion econdmica de la purga. Utilidad
de la purga. 1190.—Continuacién. Ventajas de la purga para el adquirente
y para el deudor. 1191.—Continuacién. Situvacién de los acreedores hipote-
carios, 1192.—Derecho comparado.

SECCION II.—Condiciones de la purga.

Parr. 1.—Personas que tienen facultades para purgar.

1193.—Condiciones exigidas. 1194.—A. Atribucidn exclusiva de la facul-
tad de purgar a log adquirentes. Negativas del derecho de purgar a los acree-
dores. 1195.—Excepciones. ‘‘Crédit Foncier’’. 1196.—Titulos de adquisi-
cién que pueden ser seguidos de la purga. 1197.—Adquirente bajo condicién
resolutoria: comprador ‘‘a réméré’’ (con pacto de retro). 1198.-—Inmue-
ble que haya sldo objeto de enajenaciones sucesivas. 1199.—B. Negativas
del derecho de purga a los adquirentes personalmente sujetos al pago de la
deuda. Motivos y alcance de la exclusién. 1200.—Exclusién de los adquiren-
tes a titulo universal. 1201.——Controversia acerca del heredero a beneficio
de inventario, 1202.—Legatario universal que concurre con un heredero for-
zoso. Legatario a titulo universal. 1203.—C. Negativa del derecho de pur-
gar a los propietarios obligados a respetar el acto constitutivo de la hipoteca.
Efectos de la garantia, 1204. — Aplicaciones. 1205. — Controversia acerca
del cedente de un crédito hipotecario. 1206.—Comparacién con el abandono.
1207.—D. Renuncia del adquirente a la facultad de purgar. Formas de esa
renuncia.

Parr. 2.—Derechos susceptibles de purga.

1208. — Condicién general. 1209. — Plena propiedad de un inmueble.
1210.—Nuda-propiedad y usufructo. Enfiteusis. Superficie. 1211.-—~Adquisi-
¢ién de porciones divisas. 1212.—Adquisicién de porciones indivisas. 1213.—
Cesién de derechos sucesorios. 1214. — Medianeria. 1215. — Cargas reales.

Parr. 3.—Epoca en que ha de efectuarse ia purya.

1216. — A. 4 partir de qué momento es posible la purga. Principio.
1217.—Condicién previa de la purga: transcripeidn del titulo de adquisicién.
1218.—Actos cuya transeripcién es mnecesaria como condicién previa de la
purga., 1219.—Consecuencia deducida por la jurisprudencia desde el punto

503

503

512

512

526

529



868 INDICE DE MATERIAS

Paginag

de vista fiscal. 1220.—Continuacién. Ley de 13 de julio de 1925. 1221.—Fun-
cién y efectos de la transeripeién. 1222.—Obligacién de transcribir los titu-
los de los propietarios anteriores aun no tramscriptos. 1223.—B. Hasta qué
momento el adquirente puede proceder a la purga. Ausencia de todo plazo
de rigor. 1224.—Caducidad en caso de demanda de los acreedores.

SBCCION IIIL—Procedimjento de purga.

1225.—Divisién,

Parr. 1.—Purga de las Ripotecas inscriptas,

1226.—Nocidén sumaria,

1¢ Oferta y notificacion al efecto de la purga.

1227.—A. Reglas generales. Finalidad de la oferta y de la notificacién
que le acompafia. 1228.—Forma de la oferta y de la notificacién. 1229.—Va
lidez de los convenios amistosos. 1230.—B. Reglas de la oferta propiamente
dicha. En qué términos ha de hacerse la oferta. 1231.—Caracteres y cuantia
de la oferta. 1232.—A quién ha de hacerse la oferta. 1233.—Lugar ¢n que
ha de hacerse la oferta. 1234.—Casos en que el crédito hipotecario ha sido
pbjeto de una o varias transmisiones. 1235.—C. Notificacién que acompaia
la oferta. Extremos que ha de hacer constar. 1236.—Continnacién. Extremos
que han de constar en el testimonio del titulo de adquisicién. 1237.—Sancién de
las irregularidades de las notificaciones. 1238.—Reglas especiales a los supues-
tos de enajenacién compleja previstos por el art. 2192 C. eiv. 1239.—D. Efec-
tos de la oferta y de lo notificacion. Situacién del tercero poseedor y de los
acreedores. 1240.—Gastos de purga de las hipotecas inscriptas.

2% Qpcion de los acreedores.

1241.—Alternativa que se les ofrece. 1242.—A Primera decisién: acep-
tacion de la oferta. Condiciones y forma. 1243.--Efectos. 1244.—Obliga-
cién del adquirente: naturaleza y alcance. 1245.—Desde gqué momento se
adeudan intereses del precio a los acreedores. 1246.—B. Segunda decisién:
rechazo de la oferta. Derecho del acreedor: peticién de sacar a subasta.
1247.—Obligacién correlativa del acreedor: mejora de oferta de ua décimo.
1248.—Derecho de mejorar la oferta (surenchérir), 1249.—Renuncia al de-
recho de mejorar la oferta. 1250.—Capacidad y poder. 1251.—Situacién
de tercero poseedor en presencia de una mejora de oferta hecha por persona
carente de facultades. 1252.—Plazo para mejorar la oferta. 1253.—Cuantia
de la mejora de oferta. 1254.—Obligacién de prestar fianza, 1255.—Con-
tinuaeién. Dispensa de fianza al Estado. 1256.—Condiciones de forma de
la mejora de oferta. Notificacién. 1257.—Continuacién. Firma. 1258.—San-
cién de las condiciones ®e forma. 1259.—Caracteres'y efectos de la nulidad

538

539

539

558



INDICE DE MATERIAS

869

Paginas

de la mejora de oferta. 1260.—Rareza prictica de la mejora de oferta.
1261. — Resultados de la mejora de oferta. Situacién del tercero posee-
dor hasta la adjudicacién. 1262.—Efectos propios deila mejora de oferta.
1263.—Derecho de demandar la venta del inmueble en que se mejoré la ofer-
ta, subrogacién en la demanda. 1264.—Formas de la Venta.

Parr. 2.—Purga de las hipotecas legales dispensadas de inscripcion
Yy no inscriptas.

1265. — Esfera de aplicacién. 1266, — A. Formalidades. Transeripeién
previa del titulo. 1267.—Forma de publicidad. 1268.—Plazo conferido a los
acreedores. 1289.—Gastos de purga de las hipotecas legales dispensadas de
inseripeién y no inseriptas. 1270.—B. Efectos del procedimiento de purga
de las hipotecas legales. Division. 1271.—Caso en que no se ha efectuado
inseripeién alguna en el término de dos meses. Pérdida del derecho de perse-
cucién, 1272-—Subsistencia del derecho de preferencia. 1273.—Caso en que
se ha efectuado la ingeripeién. 1274.—Derecho de mejorar la oferta en un
décimo. 1275.—Plazo para mejorar la oferta. 1276.—Liquidacién de los
derechos de los incapaces. 1277.—Inscripecién de la mujer casada. 1278.
Tnseripeién del menor o del interdicto. 1279.—Cancelacién de las inerip-
ciones posteriores. 1280.—C. Juicio critico. Vicios de organizacién gdel
procedimiento. 1281, —Vicios de fondo inherentes a las hipotecas inde-
terminadas.

Parr. 3.—Procedimiento de purga en Alsacta y Lorena.

1282.—Reglas especiales.

SECCION 1V.—Efectos de la sentencia de adjudicacién por
mejora de oferta en un décimo.

1283.—Efectos generales. 1284.—Efectos especiales sobre la adquisicién
de la propiedad por el que mejoré la oferta.

Parr. 1.—Adjudicacién pronunciada en favor del adquirente cuya
oferta se mejord.

1285.-—Confirmacién del titulo primitivo del adquirente. 1286.—Recur-
so del tercero poseedor. 1287.—Atribucién del exceso del precio.

Parr. 2,.—Adjudicacidon en favor de un postor distinto del
tercero poseedor.

1288.—Cuestiones que surgen de la eviceién del adquirente cuya oferta
se mejors. 1289.—Reembolso de los gastos sufragados por el adquirente me-
jorado. 1290.—Cuentas entre el adquirente mejorado y los acreedores ins-
criptos: impensas y mejoras. 1291.—Continuacién, Deterioros. 1292.—Re-
solucién del titulo del tercero poseedor mejorado. 1293.-—Jurisprudencia.
1294, —Opinién de la doctrina.

594

613

615

616

620



870 iNDICE DE MATERIAS

Piginas

SECCION V.—Purga de las hipotecas ocultas especial para
el ¢‘Crédit Foncier'’. 633

1295, — Carécter y utilidad. 1296. — Procedimiento. Notificaciones.
1297.—Plazos. 1298.—Efectos. Su limitado alcance. 1299.—Extensién a las
sociedades de crédite inmobiliario y a las Cajas de crédito agricola.

TITULO IV

TRANSMISION Y EXTINCION DE LAS
GARANTIAS REALES INMOBILIARIAS
CAPITULO PRIMERO

TRANSMISION DE LOS PRIVILEGIOS E HIPOTECAS 639

SECCION I.—Transmisién del privilegio o de la hipoteca como
accesorio de la transmisién del crédito. 639

1300.—Transmisién a titulo universal. 1302.—Transmisién a titulo par-
ticular. 1302.—Notificacién al deudor, antes del embargo, del titulo del ce-
sionario,

SECCION IL.—Transmisién de la hipoteca con independencia
del crédito garantizado. 645

1303.—Validez de la subrogaciéon en la hipoteca. 1304.—Subrogiciones
parciales: cesiones de prioridad (rango). 1305.—Continuacién. Condiciones
especiales de eficacia de la cesién de prioridad (o rango). 1306.—Cuando
el acreedor privilegiado o hipotecario puede consentir una subrogacién o una
cesién de anterioridad (o rango).

CAPITULO II
EXTINCION DE LOS PRIVILEGIOS E HIPOTECAS 659
1307.—Divisién.
SBCCION I.—Extincién de la hipoteca por extincién del crédito. 658
Parr. 1.—El principio. 659

1808.—Condicién de la extincién. 1309.—Iifectos de )a novacién sin re-
servas. 1310.—Continuacién, Inscripcién en cuenta corriente. 1311.—Liqui-




fNDICE DE MATERIAS

371

Piginas

dacién mediante efectos a la ordenm. 1312—Delegacién. 1313.—Extinciér de
los privilegios y de las hipotecas como efecto de la prescripcién del crédito
garantizado. 1314.—Casos en que la extinci6m del crédito no es definitiva.

Parr. 2.—Ezcepciones.

1315.—Novacién con reserva expresa de las garantias. 1316.—Excep-

cién aparente en caso de pago con subrogacién. 1317.—Abolicién de una an-
tigua excepcién,

SECCION II.—Extincién total por via principal.

1318, —FEnumeracién incompleta del Cédigo. 1319.—A. Purga. Referen-
cia. 1320.—B. Renuncia del acreedor. Condicién general de eficacia. 1321.—Ca-
pocidad exigida. 1322.—Objeto. 1323.—Formas. 1324.—Caracter unilateral
de la renuncia. 1325.—Promesa de abstencién. 1326.—C. Prescripcién de la
hipoteca en favor del tercero poseedor. Supuestos que cabe prever. 1327.—Ori-
gen histérico. 1328. — Derecho de \alegar 1a preseripcién de la hipoteca.
1329.—Duracién y condiciones de la prescripcién. 1330.-—Buena fe del po-
seedor. 1331.——Independencia de la prescripcién de la hipoteca y la usuca-
pién de la propiedad. 1332.—Aplicaciones, 1333,—Momento en que comien-
za la preseripeién. 1334.—Caso en que el crédito garantizado no ha vencido
en, 1335.—Interrupcién de la prescripcién. 1336.—Accién de declaracién de
hipoteca. 1337.—Actos que valen como reconocimiento voluntario. 1338.—Efec-
tos de la purga. 1339.—Naturaleza de la prescripcién de la hipoteca. 1340.~—
Apreciacién critica de la institucién. 1341.—D. Causas diversas de extincién
no previstas por el art. 2180. Pérdida total del bien gravado. 1342.—Extincién
del derecho hipotecado. 1343.—Resolucién del derecho del constituyente. 1344.
Anulacién del acto de constitucién de la hipoteca. 1345.—Consolidacién.
1346.—Defecto de inscripeién antes de la transcripcién. 1347.—Defecto de
personarse en el orden en los plazos sefialados por la ley. 1348.—Inclusién
(collocation) declarada, ineficaz por agotamiento de fondos.

SECCION III.—Extincién parcial de la hipoteca: subsistencia
del derecho de preferencia al derecho de persecucién.

Parr. 1.—Generalidades.

1349.—Coémo es posible esa subsitencia. 1350.—Origen histérico. 13561.—
Extincién posterior del derecho de preferencia. 1352.—Imposibilidad de su-
pervivencia del derecho de persecucién al derecho de preferencia.

Péarr. 2.—Caso en gue la subsistencws ocurre.

1353.—A. Primer caso: omisién de una inscripcién en el estado expedido
por €l Conservador. Culpa del Conservador. 1354,—Culpa del acreedor. 1355.—

672

676

700

704

704



872 {NDICE DE MATERIAS
Paginas

lidad publica. Supervivencia del dereeho de preferencia respecto a todas las
hipotecas. 1357.—C. Lercer caso: Supervivencia del derecho de preferencts de
las hipotecas legales de la mujer casada, del menor y del interdicto en caso de
adjudicacion por embargo de un inmueble del marido o del tutor. Condiciones
y efectos. 1358.—D. Cuarto caso: supervivencia del derecho de preferencia de
las hipotecas legales de la mujer casada, del menor y del interdicto en caso
de purga. Condiciones. 1359.—E. Quinto caso: renuncia de la mujer casada
a su hipoteca legal en favor del adguirente de un inmueble del marido. Origen.
1360.—Modo de extincién del derecho de preferencia.

Parr. 3—Caso en que no se da la subsistencia. 710

1361.—Inscripeién efectuada, a falta de todo plazo concedido por la ley,
después de transeripta la enajenacién voluntaria o forzosa. 1862.—Aplicacién
al privilegio del vendedor de inmuebles.

Parr. 4.—Casos discutidos. 718

1363.—1? Privilegios generales no inscriptos. Referencia a dicha con-
troversia. 1364.—2° Privilegios cuya inseripcién se sujeta & un plazo. Plan-
teamiento y alcance da la cuestién. 1365.—Examen de la controversia.

CAPITULO II1

CONVENIOS SOBRE LA HIPOTECA LEGAL DE LA MUJER

CASADA. 718
SECCION 1.—Reglas generales. 718
Parr. 1.—Origen y wvalidez. 718

1366.—Origen. 1367.—Resultados précticos. 1368.—Antiguas discusiones
sobre la validez de esos convenios. 1369.—Incounsecuencia del sistema legal,

Parr. 2.—Naturaleza y clasificacién de esos convenios. 723

1870.—Antiguas dudas sobre la naturaleza de esos convenios. 1371.—Di-
versos convenios posibles. 1372—En favor de qué personas se celebran esos
convenios, Adquisicién de inmuebles. 1373.—Acreedores del marido. 1874.—
Acreedores personales de la mujer.

Parr. 3.—Condiciones generales de validez y capacidad. 127

1875.—En qué casos la mujer casada puede renunciar a su hipoteca o su-
brogar a otra persona. Derccho comin. 1376.—Incapacidad resultante del



fNDICE DE MATERIAS

873

Phginas

régimen dotal. 1377.—Continuacién. Alcance y esfera de aplicacién de esa in-
capacidad. 1378.—Crédito intransmisible de la mujer contra el marido.

SECCION II.—8ubrogacién traslativa en favor de un acreedor.
Parr. 1.—Convenios que producen la subrogacién traslativa.

1379.—A. Subrogacidon ezpresa. Regla de interpretacién. 1380.—Alcanoe
de la subrogacién expresa. 1381 —5. Subrogacion traslativa tacite. Fundemen-
to. 1382.—Condiciones. 1383.—Alcance de la subrogacién tacita.

Parr. 2,—Condsciones de forma y de publicidad.

1384.—Principio. Esfera de aplicacion. 1385.—A. Autenticidad. Jurispru-
dencia primitiva. 1386.—Ley de 23 de marzo de 1835. Autenticidad necesaria.
1387.—Sancién. 1388.—Quién puede alegar la nulidad resultante del defecto
de autenticidad. 1389.—B. Publicidad. Jurisprudencia primitiva., 1390.—Ley
de 23 de marzo de 1853. 1391.—Disposicién transitoria. 1392.—Forma de pu-
blicidad. 1393.—Sancién de la publicidad. 1394.—Continuacién. Conflicto
entre sucesivos subrogados. 1395.—En qué medida la inscripeién del subro-
gado aprovecha a la mujer y a los demas subrogadoes. 1396.-—Caso en que la
inseripeién no es ya necesaria ni posible. 1397.—Conflicto entre el subrogado
y el tercero poseedor.

Parr. 3.—Efectos de la subrogacion traslativa en favor de un acreedor.

1398.—Principio. 1399.—Derechos del subrogado; alcance natural de la
subrogacién. 1400.—En qué condiciones puede el subrogado ejercer la hipoteca
de la mujer. 1¢ Condicién de acreedor en el subrogado. 1401.—Continuacién.
20 ‘¢Restituciones’’ que pueda ejercer la mujer subrogante. 1402.—Continua-
cién. 32 Conservacién de la hipoteca legal sobre los inmuebles a que se aplica
la subrogaci6én. 1403.—Casos particulares: subrogacién limitada a una suma
fija: subrogaciones sucesivas parciales o en derechos hipotecarios diferentes.
1404.—Subrogacion limitada a ciertos inmuebles determinados. 1405.—Efectos
de la coloeacién (inclusién) del subrogado sobre el derecho de la mujer. 1406.
-—Continuacién. Subrogacién en favor de un acreedor personal de la mujer.
1407.—Continuacién. Subrogacién en favor de un acreedor del marido: caso
en qgue la colocacién en virtud de la subrogacién ha sido obtenida sobre un
inmueble no efectado al subrogado. 1408.—Recurso de la mujer contra el ma-
rido. 1409.—Caso en que la subrogacién ha sido ejercida por un acreedor hipo-
tecario del marido sobre un inmueble gravado por su hipoteca personal. 1410.
—Subrogacion legal de la mujer en los derechos del acreedor del marido colo-
cado sobre el emolumento de la hipoteca legal.

735

739

754



874 i{NDICE DE MATERIAS

Piginas

SECCION IIf.—Subrogacién—renuncia en favor del adquirente de
un inmueble del marido o de la comunidad.

Parr. 1.—4dctos que implican la subrogacién-renuncia.

1411.—Subrogacién-renunciag exprea. 1412.—Subrogacién-renuncia técita.
Jurisprudencia anterior a 1889. 1413.—Actos que valen como renuncia técita
en virtud de la ley del 13 de febrero de 1889: 1414.—Alcance de la renuncia
tacita. 1415.—Caricter unilateral de la renuncia.

Parr. 2.—Condiciones de forme y de publicidad de la sdbrogacion
rENUNCIA.

1416.—A. Controversias nuevas producidas por la ley de 1885. Cuestién
de autenticidad. 1417.—Cuestién de publicidad. 1418.—B. Sistema de ley del
13 de febrero de 1889. Autenticidad. 1419.—Publicidad. 1420.—Inconvenientes
del sistema legal.

Parr. 3.—Efectos de la subrogacién-renuncia en favor de un adquirente.

1421.—A. Efecto ordinario puramente abdicativo. Extincién inmediata del
derecho de persecucién. 1422.—Subsistencia del derecho de preferencia en favor
de la mujer. 1423.—Cesién a un acreedor del derecho de preferencia conser-
vado por la mujer. 1424.—Abandono posterior del derecho de preferencia.
consentimiento prestado por la mujer al pago efectuado por el adquirente al
marido. 1425.—Consecuencias para la mujer del abandono posterior del derecho
de preferencia. 1426.—B. Caso en que el adquirente es tdcitamente subrogado
en el beneficio del derecho de preferencia. Utilidad excepcional de esa subro-
gacién para el adquirente. 1427.—Actos que implican la subrogacién técita del
adquirente en el derecho de preferencia. 1428.—Insuficiencia de la garantia
dada al adquirente por la subrogacién en el derecho de preferencia., 1429.—
Efectos respecto a la mujer de la subrogacién ticita del adquirente en el de-
recho de preferencia. 1430.—Conflicto entre el adquirente ticitamente subro-
gado en el derecho de preferencia y un tercero cesionario de ese derecho.
1431.—Tercero adquirente que hace valer el derecho de preferencia de la mu-
jer frente a los acreedores subrogados sobre log demas inmuebles del marido.

SECCION IV.—Subrogaciones y renuncias en Alsacia y Lorena.

1432.—Particularidades respecto a los inmuebles situados em Alsacia y

773

773

787

803



iNDICE DE MATERIAS 875

Piagina.

APENDICE
LA REFORMA HIPOTECARIA 805
SBCCION 1.—Nociones generales e histdricas. 803

1433.—Importancia econémica del crédito hipotecario. 1434.——Inferioridad
practica del crédito inmobiliario en relacién con el erédito mercantil e indus-
trial, 1435.—Antecedentes histéricos de la cuestién hipotecaria y proyectos de
reforma,

SECCION II.—Imseguridad del crédito hipotecario: causas y remedios. 815

1436.—Condiciones necesarias a la seguridad de los capitalistas. 1437.—
Incertidumbre de la propiedad inmobiliaria. 1438.—Incertidumbre de la ga-
rantia hipotecaria. 1439.—Reformas de la organizacién de los privilegios in-
mobiliarios. 1440.—Aplicacién rigurosa del doble principio de publicidad y es-
pecialidad. : -

SECCION III.—Dificultades de liberacién del prestatario. 832

1441.—TUtilidad de los préstamos a largo plazo amortizables por anunalida-
des. 1442.—Creacién de las sociedades de crédito territorial (crédit foncier).
1443.—Reglas aplicables a los préstamos hipotecarios del Crédit Foncier de
Prancia. 1444.—Resultados obtenidos. 1445.—Préstamos hipotecarios a largo
plazo consentidos por las sociedades de crédito inmobiliario y las Cajas de
crédito agricola.

SECCION IV.—Dificultades de realizacién y de transmisién
de la garantia hipotecaria. 841

1446.—Complicaciones y gastos de las acciones de expropiacién (ejecu-
cién). 1447.—Trabas a la transmisién del crédito hipotecario. 1448.—Cartas
de garantia (gage) del Crédit Foncier. 1449.—Obligaciones hipotecarias a la
orden o al portador. 1450.—Cédulas hipotecarias.



